
2414 17 febrero 1968 B. O. del E.-Núm. 42 

ORPEN de f de febrero de 1968 por la que se cons
tituye en la Facultad de Medtcina de la Universi
dad de Valetcia el Departamento de «Cirugía». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo quinto del Decreto 1243/1967, de 1 de junio, sobre ordenación 
en Departamentos de las Facultades de Medicina, y con la' 
propuesta formulada POI la de Valencia. 

Este Ministerio ha diSpuesto que en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valencia se constituya el Departa
mento de «Cirugía». 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 6 de febrero de 1965. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza, Superior e Investi
gación. 

CORRECCION de errores de la Orden de 8 de 
enero de 1968 por la que se aprueban las propues
tas de los T~ibunales calificadores y de la Sección 
Femenina de F. E. T . Y de las J. O. N. S. so!Jre con· 
validación dll titulo de Profesora de Hogar de la 
Escuela de Especialidades «Julio Ruiz de Alda» par 
el correspontiente oficial. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número .1S. de :fecha 20 de 
enero de 1965. páginas S,7 a 840. se transcriben a continuación 
las oportunas rectificacimes: . 

En el preámbulo. donde dice 14 de marzo del afio en curso. 
debe decir: «14 de marzc de 1967». . 

En la relaciOn que se cita. Especialidad de «Labores y Corte». 
donde dice: «Lernández Martinez.Lidia». debe decir: d'ernán
dez MartlMZ. Lidia». 

Donde dice: «García Cervera. Angeles». debe decir: cGarcia 
Civera. Angeles». 

RESOLUCION de la Dirección General de ' Ense
ñanza Media por la que se hace público haber sido 
aprobados lOI presupuestos presentados por la «Em
presa NaciOTlal de Optica. S. A.», par~ adqUisición 
de 2.9QO equi')os de experiencias, con destino. a Cen
tros de Enseñanza Media. 

Vistos los presupues~ remitidos p.or el Gabinete de Est~
dios de la Dirección General de Ensenanza Media para adqUI
sición de 1.500 equipos je Ciencias Naturales para alumnos. 
1.000 equipos de Física y 400 equipos audiovisuales. con destino 
a Centros dependientes ce la Dirección General de Ensefíanza 
Media; . 

Resultando que los p:'esuPuestos 'remltidos son de la «Em-
presa Nacional de Optica. S. A. (ENOSA»>. domiciliada en Ma
drid. Maria de Molina 2, por un importe de 40.290.000,00 pesetas; 

Resultando que los indicados presupuestos se acompañan de 
certificación expedida pa el ilustrisimo sefior Director gene· 
ral de Industrias Siderollletalúrgicas del Ministerio de Indus
tria en la que consta que la «Empresa Nacional de Optica. So
ciedad Anónima». es la única que figura en los ficheros de aquel 
Centro con certificado re productor nacional. que ampara la 
fabricación. entre otros, Ce los materiales que integran los equi· 
pos cuYa adquisición abera se propone; 

Considerando que; de conformidad con lo que se determina 
en el número primero d~l articulo 3'1 de la Ley de Bases de 
Contratos del Estado de !8 de diciembre de 1963, texto articula
do aprObado por Decret> 92'3/1965. de S de abril. se pOdrán 
ejecutar por el sistema je contratación directa por la Admi
nistración. las «s;dquisicicnes cuando sea pOsible promover con
currencia de ofertas. por versar. sobre productos amparados por 
patente o que constituYan modelos de utilidad. o. cuando por 
circunstancias excepCionales. no convenga promover concurren
cia en la oferta», por 10 que. en el presente caso. procede p~o
poner la adjudicación de este servicio a la «Empresa NaCIO
nal de Optica, S. A. (ElfOSA»>, ya que es el único productor 
existente en el mercado Ilacional; 

Considerando que de conformidad con lo que disponen los 
articulos X Y XI de la' vigente Ley de C,?ntratos del Estado. 
antes citada, se ha reda<tado el correspondIente pliego de con· 
diciones por el que ha dE regirse la contratación, y cuyo pliego 
ha sido favorablemente informado por la Asesoria Jurídica de 
este Departamento; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en · 30 de ~ici~mbre último, y en ~l m~o dia lo 
fiscalizó la Intervencion General de la AdmimstraClón del Es
tado; 

Considerando que pOI hallarse agotada el apartada b) del 
crédito número 345.611, cm arreglo a la cuantia de la adquisi
ción a realizar procede lmputar la antes citada suma al apar
tado c) del lDdicado núJlero, baclendo USO de la autorización 

que concede el número 2 de la Orden ministerial de Hacienda 
de 15 de septiembre de 1955. haciendo constar que con los saldos 
resultantes en cada uno de los apartados puede hacerse frente 
a las necesidades en el presente ejercicio económico; 

Considerando que se han tenido presentes las prescripciones 
del articulo 15 de la vigente Ley de Presupuestos en cuanto a 
los gastos consuntivos a que dicho precepto legal se refiere. 

Este Ministerio h¡¡. resuelto: 
1.0 Aprobar los presupuestos de referencia presentados por 

la «Empresa Nacional de Optica. S. A. (EN(JSA)>>, por importe 
de 40.290.000.00 pesetas. para adquisición de 1.500 equipos de 
Experiencias de Ciencias Naturales para alUlDDos. 1.000 equipos 
de Física mecánica superior y 400 equipos Audiovisuales. todos 
e!-lps con destino a <?entros .de Ensefianza Media que la Direc
Clon General determme. debiendo abonarse el indicado importe 
con cargo al crédito consignado con el número 345.6H-c) del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento. 

2.° Que se conceda ún plazó de treinta dias, a contar des
de la fecha de la presente Orden, para la consignación de la 
fianza ~efinitiva. por un imp~rte de 1.611.600,00 pesetas. y el 
otorgamiento de la correspondiente escritura de contrata. 

~e orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro, 
lo dI~O a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

DIOS guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 30 de diciembre de 1·967.-El Director general. E. del 

Arco Alvarez. 

Sr. Secretario Técnico del Gabinete de Estudios de la Dirección 
General de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 20 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencíoso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Salamanca». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 27 de no
viembre de 1967, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Salamanca». 

E~te Min1steri~ h¡¡. tenido a bien disponer que se cumpla 
la cI~ada sentenCIa en sus propios términos. CUyO fallo dice 10 
que SIgue: . 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de la «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca». contra la Resolución de la Dirección 
General de Previsión de treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. que al rechazar la alzada ejerCitada 
por la actual rcurrente con referencia a decisión de la Delega
ción Provincial dI' Trabajo de nueve de agosto anterior, tuvo en 
tod,!-s sus part.es por . válida el acta <!e liquidación de Seguros 
SOCIales de vemte . de · enero de ese ano. extendida por la Ins
pección Provincia! de Trabajo de esta ciudad. por un importe 
en total de treinta mil seiscientas' cincuenta y cuatro pesetas 
con cuatro céntimos; debemos declarar y declaramos válido y 
subsistente como conforme a · derecho el acuerdo impugnado en 
este proceso. lo propio que el acto administrativo que encierra' 
absolviendo a la Administración Pública de las peticiones con: 
tenidas en el escrito de demanda; sin hacer especial declara
ción en cuanto a costas del presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos mandamos y firmamos.-Ambrosio L6-
pez.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz .. -Enrique 
Amat.-Rubricados.» . 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I 
Madrid, 20 de enero de 1968.-.Por delegación. el Subsecre

tario A. Ibáñez Freire 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por "Sociedad M etalúr· 
gica DUTo·Pelquera. S A.». 

limó. Sr.; Habiendo. recaldo resolución firme en 28 de octu
bre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica Duro
Felguera, S. A.J. 


